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1\1 1 N 1 S TE RI O DE JUSTICIA ' 

DECRE'I'O 920/1967, de 20 de abril,por el que se 
adaptan determinados articulas del Reglamento de 
9 de noviembre de 1956 .y Decreto de 27 de abril del 
mismo año a 1m L ,e1l 11/ 1966, de 18 de marzo. 

Las disposiciones transitorias qUinta y sexta de la Ley once! 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de l11a rzo, de. Re
forma OrglÍinica y Adaptación de los Cuerpos de la Administra, 
ción de Justicia a la de Funcionarios Civiles del Estago, modI
fican los vigentes . sistemas reglamentarios re! establecer ~~ 
excepc1ón paxa el ingreso en el . Cuerpo de Oficiales y Auxilia,. 
res de la Administración de Justicia v Justicia Municipal, en 
cuanto se re.fiere a la prOVisión de las va.cantes que se produz
can 'hasta el uno de enero de mil noveclenws setenta., que ha 
'de llevarse a cabo por los tW'nos y en la forma que en ellas se 
estlliblecen; la necesidad urgente de adapta,r los preceptos re
glamentarios a la nueva moctalid3id estatuida para poder cubrir 
las existentes y ' las que se produzca,n hasta la indicada. fecha 
en los citados Cuerpos, aconseja dictar las normas precisas 
para la aplicación de los principios contenidos . en las me~cio
n3idas disposiciones transitorias hasta que en trfm en VIgor 
los Reglamentos orgánicos previstos en la segunda D1SpOSICIOn 
final de la repetida Ley. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del ' Consejo de Ministros en su reunión del dí a 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar'ticulo primero.-Las plazas de Oficia,les de la Adminis
tcaclón de Justicia, tanto de la Rama de 'I'rtbunales y de la. ~e 
Juzgados de Primer'a Insta,ncia f' instrucción como de Ju,stIcla 
Municipal, que vaquen antes del .día uno de enero de mll. no
vecientos setenta se r;>roveerán mediante .,ruebas de a,pt.tud, 
oposiciÓD restcingida y libre, reservándos,- a cada grupo la 
tercera p&"te de las va,ca,n,tes. . .. 

PO<ká,n tomac paJ.'te en las pruebas de aptltud los Auxlha
res de la Administración de Justicia y Justicia . Municipal, res
pectiva,mente, que cuenten a la fecha de la convoca,toria con 
más de diez años de servicios efectivos en propledad y sm 
nota desfavornble en el Cuerpo de origen. 

Quedarán exceptuados de esa prueba y de la exigencia del 
tietllpo de sel."Vicios quienes, a la fecha indic3ida, se hallen en 
posesión de titulo de ensefianza universi,tac1a y superior y se re
ducil'á a cinco afios el de servicios a aq)lellos que en la mIsma 
fecha se encuentren en posesión deti·tul0 de Bachiller Supel-"ior 
o equivalente. 

Art.íc¡ulo segundo.-Las pruebas de a,ptitud tendrán c~ácter 
¡n-áotico y el contenido de las mismas y forma de realIZarlas 
será objeto de regulación en la oportuna Orden de convoc3ltor1a. 
La calificación se l.im~t3irá a doola,ra,r la aptttud o no ap,ti,tud 
de los aspirantes. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Justicia se confeccio
nará una relación comprensiva; de mayor a menor antigüedad, 
en el Cuerpo de procedencia. de todos los aspir'antes que hu
bieren sido declarados aptos por el 'Dribunal calificador y de 
los exceptuados de la práctica de l3is pruebas de aptitud. cuya. 
relación determina;rá la preferencia pa,ra. obtener el primer des
tino en los correspondientes concursosdetrasl3ido. 

Artículo cua.r-to.-La conCesión de destinos a. los Oficiales in
cresados en virtud de la prueba de 8IPUtU? se ~~ectuará por 
concurro de traslado anunciado en el <~Boletm OflClal del !Esta
do» aa que ha:brán de acudir obligatoriamente los aBpiran'tes, 

.de ~uer'te que la no presentación de la per,tinente solicttud su
pondrá la. baja automáJtica y def1rutiva de la relación a que se 
refiere el ar,tículo anterior. 

La cualidad de Ofici-.Ll será 3idqukida desde la fecha de :9. 
toma. de posesión del· primer destino de esta na,tW'aleza. 

.Si el número de aBpil'antes comprendidos en la relación men
cionada en el articulo tercero' fuere superior al de vacantes 
anunci3!d1lS pa.ra el teroio de las pruebas de apti,tud. sólo po
drántomar parte en el primer concurso una cifra igual de 
aBPiI'antes al de plazas .. cubrir, y el , resto de la relación será 
destinado sucesivamente y por el mismo procedimiento, con
forme V'ayan Pl'od'llciéndose las vacantes económicas. 

Ar'oticul.o quinto.-Al tW'no de oposición restcingida. pO<kán 
concW'rÍl" los 'Aux:Ll.iares de la . Administración de Justicia y Jus
ticia. M~icipa¡l que careciendo de, notF.I. desfavoraDle tehga.n 

accedttada la prestación de cUSitro años de servicios efeetiv08 
en propiedad en el Cuerpo. 

Los aspirantes a ingreso por el tW'no de oposición libre ha.-
brán de reunir laos siguiente¡¡ condiciones: 

a) Ser español de uno u oteo sexo y mayor de edad. 
b) C3.l'ecer de antecedentes penaJes. 
c) Observar buena conducta pública y privada. 
d) No padecer defecto físico o elÚermedad que le mcapa

ci·te pa.ra el ejercicio del ca.rgo. 
e) No hallarse comprendido en ninguna de las incapaclda

des establecidas en el Reglamenoo Orgánico de nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis y Decreto de vein
tisiete de abril del 'mismo afio. 

O Hallarse en ' posesión del t~tulo de Bachiller SuperIor o 
eqUivalente. 

Los '3Spil'antes femeninos justificacán, 3idemás, tener cum
plido el Servicio Social o esta,r exentllis del mismo. 

Artículo sexto.-Las oposiciones, tanto en el turno libre como 
_:: el restringido. tendrá carácter teórl.co.práctico. detenninán
dose en las convoc!litorias los requisitos que han de cumpl1r los 
solicitantes el contenido de las pruebas seleetlNas y forros de 
celeorarse ' Los que resulroo.reñ IliprobadOS se colocacán en la 
respectiva relación del Cuerpo, sigUiendo el orden con que figu
ran en las propuestas elevadas por los Trlbunades censores. 
siempre que tomen posesión del primer destino dentro del plazo 
reglamentario. 

Artículo séptimo.-El ingreso en el CUeqlO de Aux1il1ares de 
la Administración de Justicia y Justicia Municipal, para pro
veer las va,cantes producidas y que se causen a.nJtes del uno de 
enero de nill novecientos setenta. tendl'á.B lugar, salvo lo dis
puesto en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos, por oposición entre los que reunan l,as condi
dones siguientes: 

a) Ser español, de uno u otro sexo y de dieciocho afios de 
edad, como mínimo 

b) Ca,recer de a,n·tecedentes penales. 
c) Acreditar buena conducta, pública y privada. 
d ) No padecer enfermedad ni defecto fisico que le incapa.

ci<lie pa,ra. el ejercioio del cargo. 
e) No hallarse incW'so en ninguna de las incapacidades es

tablecidas en el Regaamento Orgánico 'de nueve de noviemi:x'e 
de' mil novecientos ctncueIllta y seis y Decreto de veintisiete de 
abril del mismo año. 

O Estar en posesión del ,titulo de BachUler Elemen<ta.l o 
equivalente. 

Los aspirantes femeninos acrediltarán además tener cumplido 
, el Ser,vicio SoCial o estar exentas del mdsmo. 

Podrán concurrir a. estas oposiciones los que, sin ha.1lal'se 
en posesión del ti'tulo de Bachiller Elementa:1, hubieren sido 
nombr3idos Ofiol31les o Auxiliares intednos wtes del uno de 
enero de mil novecientos seseIlita Y cinco y centinúen prestando 
servicios a la AdmiIústración de Justicia en la fecha. de la con
voca,toria de las Oposiciones y los Agentes JudictaJes de la Ad
mirustración de Justicia o de Justicia. Municipal que lo fueren 
en propied3id. En todo caso, los referidos aspirantes deberin 
superac una prueba previa en la. que acrediten poseer conoci
mientos simnares a los del tí.tulo indicado .. 

El veinticinco por ciento de las vacantes se reservará. para 
provea- en tumo restringido entre Agentes JudiciaJes de la 
Adminiskación de Justicia o de Justicia. MU!Ilicípaa que cuenten 
conCUaMo afies de servicios efectlvos y superen las pntebas se
lectivaos que se establezcan en la COl'respondiente conVOC'8ltorla.. 

M lticulo octavo.-En todo lo no previsto en este Dooreto 
serán de aplicación las normas contenidas en los Reglamentos 
orgánicos de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis y veintisiete deaJbri:l del mlsmO año y en el Reglamento 
General de Oposicíones y Concursos de trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Ar,ticulo noveno.-8e autoriza. al Ministco de Justicia para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias paca. el cumpli
miento y desarrollo de este Decreto, que entcará en vigor el 
dia en que se. publique en ea d301etin Oficial del Estooo». 

As! lo dispongo por el Pi'esen.te Decreto, dooo en Madrid 
a veinte de a,¡bria de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
AN'I'ONIO MARIA ORIOL Y URQUI.JO 

F1R.AiNdI$CO FRANCO 


